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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
 
Demandante: Yurley García Torres 
Demandado: Alexis José Rincón León 
 

Radicado No.2016-00313 

 
 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

 
Los Patios, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Accédase por su viabilidad a lo solicitado, presentado por el Doctor JESUS 

ALBERTO ARIAS BASTOS, apoderado de la demandante. En consecuencia, el 

Despacho  dispone  enviar  el link  del expediente digitalizado al correo 

electrónico del mismo. 
 

Por secretaria hágase el trámite respectivo. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez 

 

                            

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
 
 

 

Demandante: Rosa Evelia Riaño Amaya 
Demandado: Diana Celmira Riaño Amaya y otros 

 

 

Radicado No. 2017-00175 

 

Investigación/Impugnación de Paternidad 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA 

 

Los Patios, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo  en  cuanta  las manifestaciones de la Dra. FRANCY CLARENA 
SANABRIA PRADA, en su condición de apoderada judicial de la parte actora, el 

Despacho  dispone  oficiar al Laboratorio de servicios Médicos Yunis Turbay y 

CIA SAS Instituto de Genética, con el fin que se sirva señalar nueva fecha para 

la toma de muestras  que  permitan  materializar  la prueba genética decretada 

en este proceso el 16 de julio de 2019. 

 
Infórmesele a la entidad precitada que las personas involucradas residen en 

Cúcuta y no en Bogotá, por lo que se requiere que la prueba se practique en la 

ciudad de residencia de los aquí interesados. 

 

Por Secretaria hágase el trámite respectivo. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez,  

 

                         

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
 
 

 



Radicado 2019 00581 

Custodia y Cuidado Personal  
Demandante: LISETH K. FREYTE O. 
Demandado: EDWIN A. RIVERA P.  

 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintiséis de abril de dos mil veintidós.  

 

 

Dando continuidad al presente trámite, se señala el próximo dos (2) de 

junio de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10 a.m.) para 

llevar a cabo la audiencia en la que se oirán los alegatos de las partes y 

se proferirá el fallo correspondiente.  

 

Se advierte que la diligencia se realizará de manera virtual, por lo que 

oportunamente se enviará a las direcciones electrónicas obrantes en el 

expediente, el enlace para su ingreso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez  

 
 



Radicado: 2019 00644  
Proceso: Reglamentación de Visitas 

Demandante: SERGIO A. SÁNCHEZ C. 
Demandado: KELLY A. FLOREZ A. 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, veintiséis de abril de dos mil veintidós. 

 

 

Mediante mensaje electrónico recibido en el correo institucional del Juzgado, la 

doctora MARITZA CARRILLO GARCIA, en su condición de apoderado judicial del 

demandante dentro del presente trámite, solicita el aplazamiento de la audiencia 

señalada para el veintisiete (27) de abril del presente año, debido a que su 

señora madre sufrió un accidente, requiriéndose su presencia para el día de 

mañana en la clínica donde está siendo tratada.   Aporta como respaldo de sus 

manifestaciones, orden médica por especialista en neurocirugía, y cita para 

procedimiento a las doce del día en la fecha ya señalada.  

 

Teniendo en cuenta que lo solicitado es viable, conforme a la evidencia que se 

allegó, el Despacho accede por considerarlo una justa causa, disponiendo en 

consecuencia el aplazamiento de la diligencia antes mencionada, y en 

pronunciamiento separado se fijará nueva fecha para para su realización.  

 

Comuníquese a las partes esta decisión por el medio más expedito. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez   

 

 

 

 

 

 

 

 

 
IMH 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
 

Radicado No.2020-00084 

 

Demandante: Rosalbina Sanabria Hernández 

Demandado: Luis Armando Jaimes Anaya 

 

Fijación Cuota de Alimentos 
 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 

Los Patios, veintiséis (26) de abril dos mil veintidós (2022) 

 

Agréguese al expediente el escrito de  la Directora de Nomina de Colpensiones,  
informando que se registró el embargo del 25% en la mesada pensional del 

señor LUIS ARMANDO JAIMES ANAYA.  Póngase su contenido en conocimiento 

de las partes y téngase en cuenta para los fines legales del caso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 

El Juez 

 

 

 
 

                        
MIGUEL RUBIO VELANDIA  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
Demandante: Nubia Maryuri Patarroyo 

Demandado: Alexander Duarte Mandón 

 

Radicado No.2021-00748 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 

Los Patios, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Agregase  al proceso el escrito procedente de la oficina de la División de 
Nóminas – Dirección de Personal Armada Nacional, comunicando que verificado 

el Sistema de Información para la Administración de Talento Humano-SIATH, 

se evidenció que el señor ALEXANDER DUARTE MANDON, no figura como 

personal activo o retirado de la Institución y el oficio va dirigido a su entidad, 

por lo cual envía el escrito a la Sección Nómina Ejército Nacional. Entérese a 

las partes de su contenido y téngase en cuenta para los fines legales del caso. 

 

Igualmente, teniendo en cuenta el escrito presentado por la señora NUBIA 

MARYURI PATARROYO, en su calidad  de  demandante dentro del presente 

asunto, en el cual, solicita se le autorice el pago de los depósitos judiciales 

existentes el presente proceso,  se le indica que en los procesos ejecutivos, el 

pago de depósitos se realiza una vez dictada sentencia y presentada y 

aprobada la liquidación del crédito, conforme al artículo 447 del Código General 
del Proceso; como quiera que el presente asunto se refiere a alimentos de 

menores, el Despacho, dispone, la entrega de depósitos judiciales existente, en 

razón al interés superior de los niños,  niñas y adolescentes. 

 

Por secretaria, hágase el trámite respectivo, dejando constancia en los libros 

del juzgado. 
 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

El juez, 

 

 
 

                           
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 
 



Radicado 2021 00072 
Custodia y Cuidados Personales 

Demandante: DARWIN D, RINCON R. 
Demandado: ERIKA M. SANDOVAL D.  

 
 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintiséis de abril de dos mil veintidós.  

 

 

Agréguese al expediente el memorial presentado por el señor apoderado 

de la parte actora, y téngase en cuenta para los fines legales que 

corresponda. 

 

Dando continuidad al presente trámite, se señala el próximo ocho (8) de 

junio de dos mil veintidós (2022), a las tres de la tarde (3 p.m.) para 

llevar a cabo la audiencia en la que se oirán los alegatos de las partes y 

se proferirá el fallo correspondiente.  

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que la diligencia se realizará de 

manera virtual, por lo que oportunamente se enviará a las direcciones 

electrónicas obrantes en el expediente, el enlace para su ingreso. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

 
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
IMH 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 

 

Demandante: Angelica María Vargas Niño 
Demandado: Javier Francisco Duran Pachón 

 

Radicado No.2021-00325 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

 

Los Patios, veintiséis (26) de abril  de dos mil veintidós (2.022) 

 
Teniendo en cuenta lo informado por el Dr. EDGAR EDUARDO CARVAJAL 

LABASTIDAS, en su calidad de apoderado de la demandante, mediante escrito 

allegado dentro del presente proceso y en el cual informa que la medida de 

embargo sobre el bien inmueble con matricula inmobiliaria N° 300-139063, no 

fue registrada por no encontrarse en cabeza del demandado, por lo cual 

solicita el embargo del 50% de sueldo del señor JAVIER FRANCISCO DURAN 

PACHON, el Despacho, dispone: 
 

 

1.  El embargo del 35% del sueldo recibido por el señor JAVIER FRANCISCO 

DURAN PACHON, luego de las deducciones de Ley, como médico en 

nombramiento provisional del Hospital Universitario Erasmo Meoz de Cúcuta. 

Limitando la medida en la suma de DIECISEIS MILLONES DE PESOS 
($16.000.000). 

 

Líbrese la comunicación respectiva. 

 

NOTIFIQUESE 

 

El juez,  

 

                           

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 

 



 
 







REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
Demandante: María Epifanía Urbina Sierra 

Demandado: Pedro Antonio Naranjo Pineda 

 

Radicado No.2021-00486 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 

 

Los Patios, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

El Dr. CARLOS ALFONSO MALDONADO MARTINEZ, mediante  escrito allegado 
en el presente proceso, solicita se decrete la medida de embargo de las 

mejoras dentro de la casa de habitación ubicado en la AV. 0 No. 32-49 Barrio 

la Cordialidad, del municipio de los Patios, y en diferentes entidades bancarias 

de la ciudad. 

 

Se observa por parte de esta unidad judicial, que en auto que libro 
mandamiento de pago se decreto el embargo del inmueble con matricula 

inmobiliaria 070-44516 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Tunja, sin 

que a la fecha se tenga información, si dicha medida fue efectiva, por lo 

anterior, el Despacho, dispone: 

 

.- Requerir al apoderado de la parte demándate, para que informe sobre el 

registro o no de la medida cautelar decretada y así poder decidir sobre lo 
relativo a las mejoras.  

 

.- Ordenar el embargo y retención que tenga el demandado señor PEDRO 

ANTONIO NARANJO PINEDA, identificado con cedula de ciudadanía 

79.255.671, en los siguientes establecimiento bancarios:  BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO OCCIDENTE BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO BANCO DAVIVIENDA y BANCO AV 

VILLAS.  Limitando la media hasta la suma de CUARENTA MILLONES DE 

PESOS. ($40.000.000) 

 

Libresen las comunicaciones a que haya lugar. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

El juez, 

 

 

                           
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 







Radicado 2022 00182   

Filiación Natural  
Demandante: KEYLY M. CASTILLA M. 

Demandado: HEREDEROS de HERVI A. ARANGO A. 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintiséis de abril de dos mil veintidós. 
 

 
 

Como quiera que mediante auto de fecha 21 de abril del presente año, 

este Despacho admitió demanda de Filiación Natural promovida por la 

señora KEYLY MANYERLY CASTILLA MERCHAN como representante de la 

niña C.A.C.M., a través de apoderado judicial, en contra de la heredera 

determinada M.S.A.C., y los indeterminados del señor HERVI ALEXANDER 

ARANGO ALBA, omitiendo pronunciarse sobre la solicitud de amparo de  

pobreza presentada por la actora; se procede oficiosamente a adicionar 

la mencionada providencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

287 del Código General del Proceso, estando dentro del término allí 

previsto. 

 

Corolario de lo anterior, por reunir los requisitos de ley, se concede 

amparo de pobreza a la señora KEYLY MANYERLY CASTILLA MERCHAN, 

quien gozará de los beneficios consagrados en el artículo 154 del C.G.P. 

y demás normas concordantes.   

 

 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

 
 

 
 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMH 



 
Radicado: 544053110001 2022 00186 00  

Custodia y Cuidado Personal 
Demandante: CLAUDIA M. DURAN A. 

Demandado: JOSE N. CARDONA V. 

 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, veintiséis de abril de dos mil veintidós 
  

 

La señora CLAUDIA MILENA DURAN AGUDELO, por conducto de apoderado 

judicial presenta demanda de Custodia y Cuidados personales en contra del 

señor JOSE NOEL CARDONA VELASQUEZ, respecto de la niña J.C.D.  
 

Sería del caso proceder al estudio para resolver sobre su admisibilidad, si 

no se advirtiera, conforme emerge de los hechos descritos que la menor 

de edad reside con su progenitor en la calle 18 con carrera 4 urbanización 

Bello Monte casa # C-16 del barrio senderos de paz del municipio de Villa 

del Rosario Norte de Santander. 

 
Por lo anterior resulta trascendental establecer lo preceptuado en  el 

artículo 28 del C.G.P. - Competencia territorial “En los procesos de 

alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, investigación o 
impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado personal y 

regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas cautelares sobre 
personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el niño, niña o 
adolescente sea demandante o demandado, la competencia corresponde en 

forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquel.” 

 
Como complemento en auto del 04 de diciembre de 2009 exp. 01599 La 

Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil afirmo:” De esa 

manera se cumple el cometido reiterado por la Corte, según, dada la condición 
especial del menor, debe propenderse por facilitar su acceso a la administración 

de justicia, evitándole el desplazamiento a otros lugares, así como el costo que 
ello implica” 
 
Posteriormente se pronuncia en el mismo sentido en auto del 10 de agosto 

de 2011 Exp. 2011-01302-00 en el que resolvió colisión de competencia 

en un asunto de Alimentos dejando sentado que de lo que se trata “es 

garantizar a los menores el ejercicio pleno de sus derechos, como lo prevé el 
artículo 44 de la Constitución Política, entre otros, acceder en forma libre y 
expedita a la administración de justicia, el cambio de domicilio, en las 

circunstancias anotadas, no pueden erigirse en un obstáculo para ello…. “   

 

Con apoyo en las anteriores consideraciones estima el Despacho que el 

conocimiento del presente asunto corresponde a los Juzgados Municipales 

de Villa del Rosario N. S, razón por la cual, se ordenará su envío inmediato 

a la oficina que corresponda, para el respectivo procedimiento de reparto.  

 

 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, Norte de Santander, 

 

 
 

 
RESUELVE 

 



 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, de conformidad con lo 

manifestado en la motivación precedente. 

 

SEGUNDO: REMITIR las diligencias al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Villa del Rosario (Reparto), por competencia. 

 

TERCERO: COMUNICAR esta decisión a la demandante por medio 

electrónico. 

 

CUARTO: DEJAR constancia de su salida en los libros respectivos. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

  
 

 
 

 
 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

IMH 

 

 


